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1968 ORDEN 423/39499/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w
Comencioso-Aaministrativo del 'I'ribunal Superior de Jus
ticia de M6drid, de fecha 1 de julio de 1992, en el recurse
número 2.605I19fjl~, inte.,..",uest9 por d9. Santiago Sanz
Gómez.

1972 ORDEN 423/39491/1992, de 18 de dicWmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la senteru;ia de la Sala de lo
C0nten.ci9so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tici« ·fle MfUlrid de ft3cha 6 de mayn de 1992 en el recurso
nú1'liI.8re 2.6H¡l1JtKJ.1JS, interpuesto por don Amalio VargllS
Nfl/lIfl,T7"f) fl6tnJS.

De eonmI'm.h1ad C8R 10 estableci4'o eft la Leyreguladota ee la JIIri&
dicción c.nte«eioso--Administrativa de 27 de ltieiembre de 1856, y en uso
de las facultades que me confiere .el artículo 3.0 de la Orden del Ministerie
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., elDirector general de Personal,
José de Llobet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gen'eral del Ejército).

f)e Oenfonntda4 ca" lo establecido en la Ley regu1ad.ora de la Juris
dioei6Jl ConreRcleso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere elartículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en SUB propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1969 ORDEN 423/39498/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, de fecha 12 de noviembre de 1991, en
el recurso número 213/1991, interpuesto por don José Salas
Df=.

1973 ORDEN 423/39484/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saf,a de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n de/echa 13 de junio de 1992 en el 'recurso
número 918/1991, interpuesto por don EnrifJ1!R Gil Menén
dez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen usO
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Qrden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos, esti,matorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión de
Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de ,Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en SUB propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18de diciembre de 1992.-P. D.., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del 'Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1970 ORDEN 423/39497/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Madrid, de fecha 20 de septiembre de 1991, en
el recurso número 1.912/199().()3, interpuesto por don Fra:nr
cisco Urbano Cuevas.

1974 ORDEN 423/39479/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n de fecha 23 de julio de 1992 en el recurso
número 722/1991, interpuesto por don Carlos Sarto
Gutiérrez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en. sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 18 de d.iciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de DefeRsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
güedad en el e~pleo.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoRado.

Excmo. Sr. Genetal Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ej~rcito).

1971 ORDEN 423/39494/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 1Tibunal Superior de Jus
ticia de Madrid de fecha 25 de 7WViembre de 1991 en el
recurso número 2.352/1990-03, interpuesto por don San
tiQ,go Herrero Alvariiío.

1975 ORDEN 423/39478/1992, de 18 de dicWmbre, por la que se
di.spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 1'ribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n (je fecha 11 de julio tk 1992 en el recurso
número 744/1991, interpuesto por don José Tato PaUarés.

De conformidad COl\ lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencieso-Admhtistrativa de 27 ele diciembre de 1956, y en uso
de las faeulta<ies qut!! me confiere el artÍcv.lo 3.° dc'la Ord-en del :Ministerio
«le Defensa número 54/1982, de 16 de mane, dispongo que se cumpla
en S101& propios téraÜJM>s estimatorios le expresada sentlencia sobre Pero

nueiWlienkl de trienios.
Ma.tririIi, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general se Personal,

Jesé de Ll_CelI_.

be... Sr. GeReral Jefe .. Maoe. • Persenal. DireccléR ~ GesQé.n
G8 Pers8Ral (Cuartel GeM.eral del EjéJ:clto).

Be conformidad con lo establecido en la Ley reguladora "de la Juria-.
dicción Contenci88&-AdrÚinistrativa de 27 de diciemltre de 1956, y en uso
de las f&cultactes lt.ue mé ¡::Oflfiere el artículo 3.° de la Oreen del Ministerio
de Defensa n1ÍIllero 54/1982, de 16 4e marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios tél1ftinos estimateries la expresada sentencia sobre anti~

gJietiad en el empleo.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.~P.D., el Direeoor general d~ Personal,
José de l.IoIoetCe~.

heme. Sr. General Jere delMaRdo de PeI'S6M1. J)~jón 4e Gestión
tIe P-"¡ (C__al 401 lijé_l.


